
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  69588 – 29  
Condenado WILLIAM MARTINEZ 
C.C # 79318643 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 23 del 
NUEVE (9) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 28 de Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  69588 
Condenado WILLIAM MARTINEZ 
C.C # 79318643 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Enero 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 































 

 

 

Bogotá, diciembre 11-de 2023 

 

 Doctora 
 ANA CECILIA CAMACHO RAMIREZ  
Juez 29 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá 
 Ciudad  
 
 
ASUNTO: DESCORRIENDO el Art. 477 de la Ley 906 de 2004 
CONDENADO: WILLIAM MARTINEZ 
DELITO: ESTAFA 
RADICADO: 11001-60-00-050-2008-00665-00 
 

WILLIAM MARTINEZ identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, a través del 

presente escrito me dirijo a Ud. estando dentro del término concedido para ello, me permito 

sustentar el recurso de REPOSICION interpuesta contra la sentencia de la REVOCATORIA DE 

PRISION DOMICILIARIA. 

El CERVI -ARJUD informa de equipo apagado el 01-06 de marzo con las salidas de la zona el 

01,02,03,04,06,07,08,10,11,12,13,14,15 y 17 de marzo. 

Pido inmediatamente copia de las actas el 16 de junio del 2.023 al inpec con copia al Juzgado 29 de 

Ejecución de penas y seguridad me enviaran el informe de VISITA TECNICA del 1 marzo y mayo 29 

para tener pruebas para el juzgado, no respondieron a tiempo y eso me ocasiona Sra. juez su 

desconfianza. 

El viernes 1 de diciembre 2023 me envía Jurídica del Inpec, al correo de mi esposa las dos actas 

después de 4 meses 15 días, muy tarde porque no me pude defender. 

La primera acta con fecha 1 de marzo dice: visita exitosa… se llega al domicilio de la ppl se realizan 

pruebas y se evidencia que el GPS no está reportando por lo cual se realiza apertura de dispositivo, 

cambio de GPS stg02487 se instala el GPS STL 17657 con el serial 2600,2601 de la placas para cierre, 

se cambia la correa por deterioro, Beacom y obz sin NOVEDAD, visita realizada en compañía del 

técnico Andrés Clavijo, a la hora y fecha el equipo queda generando reportes sin novedad con 

batería al 80 % 

Se observa claramente que mi versión dada anteriormente es la misma que consigno el Inpec en el 

informe, si la realidad hubiese sido de equipo APAGADO, solamente lo hubieran prendido, pero era 

que el GPS stg02487 no estaba funcionando por eso hacen el cambio al otro GPS STL 17657. 



Ese mismo día les explico que la batería no estaba sirviendo que cuando la cargaba según sus 

instrucciones que eran hora y media en la mañana y hora y media en la noche y no hay manera de 

ver cuánto cargo como un celular, sentía me quemaba la pierna, hacen caso omiso porque en el 

momento no tenían repuesto.  

Segunda visita y con el acta con fecha mayo 26 /2023 visita efectuada a la ppl en la dirección cll 

139 # 72 A-50 torre b apto 706, se le revisa el equipo sin encontrar manipulación aparente, se realiza 

cambio de cargador portátil serial obz 31849 por daño físico, el equipo queda reportando y 

comunicando ok según aplicativo Eagle superada. 

Con todo el respeto señora Juez se evidencia que no manipule el equipo, no lo apague como lo dice 

el reporte de 1 y 6 de marzo dispositivo apagado y el reporte del 14 de junio donde informa batería 

agotada y el GPS no cuenta con carga, el cargador no servía, la correa me estaba quemando mi 

pierna. (las actas van en las pruebas) 

 

 

En las pruebas de asistencia que enviaba mensualmente estaban las citas de médico general para 

cirugía, con esto demuestro que mi versión de estar pendiente de dos cirugías es cierta tanto será 

que tenía para el 23 noviembre del 2023 cita con ANESTESIOLOGIA porque ya me había realizado 

los exámenes de sangre, cardiología y otros requeridos, me encontraba listo para que definieran la 

cita para la operación de la hernia umbilical para poner una malla. 

No se desconoce que las EPS Y CAPITAL SALUD que es la encargada de mi salud me envía a diferentes 

lugares para agendar cita, no como los que pueden gozar de una medicina prepagada. 



                                                                        

 

 

Le pedí Sra. Juez un formato para que pudiéramos obtener firma y sello por lo menos de las 

asistencias médicas, pero desafortunadamente nunca nos aportó y en estas entidades que manejan 

sisben son demasiados pacientes y nunca pueden escribir una certificación.  

 

Su Señoría mi esposa Ximena Torres Sandoval nació el 28 de septiembre de 1.962 teniendo a la 

fecha 61 años identificada con cedula de ciudadanía 51.683.951 y yo nací el 4 de mayo de 1.963 ya 

cuento con 60 años, así que en este momento somos personas de la tercera edad. 

En cuanto a mis respuesta y pruebas a las transgresiones del mes de marzo paso a complementar el 

motivo por el cual me llevo a hacerlas. 

 

MARZO 1 TECNOMECANICA: Su señoría al pasar los años y cuando aparecen las enfermedades los 

amigos y familiares se alejan, se mueren o se olvidan de uno. 

Lleve el automóvil de mi esposa a la tecno mecánica porque lo exige la ley y es el procedimiento que 

permite que las autoridades de transito asegurarse del buen funcionamiento. 

No tuve que buscar diferentes centros de diagnóstico como se expone en la revocatoria porque ya 

teníamos cita con AUTOMAS, ni tampoco recorrí talleres de mecánica, porque ya tenemos mecánico 

fijo. 

No se puede imaginar doctora lo humillante que es parar un taxi amarillo o llamar a un Uber para 

que nos recojan con silla de ruedas eléctrica que no se puede doblar y nos digan que pena la silla no 

cabe, tengo gas, me ensucia la cojineria, no vaya a rayar el carro cuando la suba y mil cosas más, en 

varias oportunidades nos toca acudir a un policía para que nos ayudara parar un carro y exigirle nos 

lleve al destino. 



Y si quisiéramos irnos en Transmilenio o bus azul tendría que caminar más de 8 cuadras para llegar 

a la estación avenida Boyacá con avenida suba corroborar si el ascensor está funcionando o buscar 

quien nos ayude a subir las escaleras con una silla eléctrica, con 2 motores y mi esposa que pesa 78 

kilos. 

Y para coger el bus azul que nunca tiene la rampa para subir a una persona discapacitada, tendría 

que buscar quien me ayude, en las mismas condiciones anteriores. 

La ciudad no está adaptada para las personas con impedimentos físicos, por eso le suplico tenga en 

cuenta las explicaciones del porque hice esta actividad, es una urgencia en contra de la 

discriminación. 

 

 



 

 



 

MARZO 4 RECOGER MATERIAL en el Restrepo: Dra. Construir Vivienda y Futuro es la empresa que 

su Señoría me dio permiso de trabajo, el local lo cerraron por la pandemia y yo desde el 2020 redimo 

pena trabajando en mi domicilio en carpintería como le mostré al trabajador social enviado por el 

juzgado y esta empresa gentilmente me suministran el material y luego les pago.  

 

 

 

 

 

 

 

Marzo 6 odontología: para mi esposa Ximena 



 



Marzo 7 CARNET FAMISANAR se recoge en oficina de FAMISANAR EPS Para reducción de copagos, 

ya que las personas con impedimentos físicos deberían tener un trato especial. 

 

 

 

 

MARZO 8: todos los meses debo enviar a redención del Inpec y Domiciliaria un reporte que llaman 

Vivencia que trata de resumir el trabajo que se realizó durante el mes y debe ir firmado y con huella, 

por eso salí al centro Comercial Porto Alegre que queda a 5 cuadras de mi apto imprimí el 

documento y regresé en el menor tiempo posible. 

MARZO 10 Paso nuevamente el carro a tecno mecánica ya que le hallaron un problema, la autoridad 

le da a uno un plazo sino queda perdido el tramite o dinero que se pagó, de esa manera se obtuvo 

el certificado del runt, no tenemos dinero para pagarle a un tercero. 

Y por favor doctora nosotros vivimos lejos de la estación de Transmilenio por eso para nosotros el 

carro son como nuestros pies ya no somos jóvenes. 



 

 

 

 

 

 

 

Marzo 11 reclamar medicamento en dispensario colsubsidio 

 



 

 

Marzo 12   D O M I N G O su Señoría le envié los recibos de servicios públicos, admón. que debemos 

pagar por este apto y pensión con salario mínimo de mi esposa que no nos alcanza para sobrevivir 

dignamente y en muchas ocasiones tener que comprar algunos medicamentos. 

El haber encontrado una persona caritativa que nos donó un mercado de la Plaza de las ferias fue 

una bendición, perdón por esta transgresión, pero no podíamos exigirle nos lo comprara donde 

vivimos ya que esta zona es muy costosa. 

 

MARZO 13,15: sacaba a mi mascota al parque cercano al conjunto que queda a pocos metros de la 

portería. 

Sra Juez cada vez que venían los de vigilancia electrónica yo les comentaba y mostraba el 

comunicado de la administración sobre las heces de mi mascota, ellos me acompañaban al lugar 

para dejar establecida el área, ampliar el GPS y no se presentaran las transgresiones. 



La administradora suministro el comunicado para anexarlo como prueba en donde dice sacar la 

mascota a los parques cercanos a hacer sus necesidades y por ningún motivo permitir que lo haga 

en las zonas comunes del edificio. 

La cita a mi mascota fue de carácter urgente como lo indican los exámenes de laboratorio de la 

clínica PET COMPANY SAS y fue hospitalizado el 24 de junio no era una cita de control. 

Al día siguiente 25 de junio nos llaman y nos informan nuestra mascota había muerto, teníamos que 

ir a pagar y saber que opción de funeraria íbamos a tomar. 

Saimon como se llamaba era un miembro más de nuestra familia, lo amábamos, la perdida fue algo 

indescriptible, a pesar de nuestro encierro, mal genio en muchas oportunidades era con su juego el 

que nos hacía feliz la vida, un perro noble que lo adoptamos cuando tenía 5 años al pasar los años 

entendimos que lo habían abandonado porque presentaba problemas cardiacos y pulmonares. 

Doctora tuve con mucha fortaleza calmar las lágrimas de mi esposa, teníamos muchos planes al 

tener la libertad condicional llevarlo a diferentes lugares que él no conoció, poder pasearlo con 

tranquilidad no con tiempo limitado. 

Los últimos días durmió con nosotros por sus problemas cardiacos, pulmonares, etc.,  

 

 



 



MARZO 14:  Dermatólogo fue imposible conseguir una certificación, pero si en la historia clínica 

aparece alopecia frontal 

Marzo 17 Maple Respiratory 

 

 

 

Marzo 27  NO SALI 

Marzo 28 NO SALI 

Marzo 29 NO SALI 



Marzo 30  ODONTOLOGIA 

 

 



Marzo 31 NO SALI 

En el reporte del 14 de junio del inpec informa batería agotada el mes de abril, señora juez si desde 

el 1 de marzo en la visita técnica, les informo la batería NO CARGA Y se sobre calienta afectándome 

la pierna, en ese momento no la tenían disponible y regresaron el 26 de mayo después de 86 días 

como se lee en la segunda visita técnica y cambian el cargador. 

También informan me llaman a mi celular y no contesto donde es falso ya que se encuentran los 

dos teléfonos registrados el de mi esposa y el mío. 

 

Abril 3 NO SALI 

Abril 5 NO SALI 

Abril 8 NO SALI  

Abril 11 NO SALI 

Abril 13 NO SALI 

Abril 14 entrega pendiente oxicodona de 40 mg, nos llaman y nos informan ya podemos recoger 

en el dispensario y solo tenemos 24 horas sino le entregan el medicamento a otro paciente en lista 

de espera. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Juez mi esposa tiene el 80% de discapacidad, yo la baño, la visto, la llevo a sus controles médicos, 

reclamo sus medicamentos, le preparo sus alimentos, le suministro sus medicamentos como el 

losartan, oxicodona, amitrptilina, pantoprazol, acetaminofen mas hiidrocodona, baclofeno, ella es  

hipertensa, tiene apnea del sueño dejo de usar el Cpac porque todos los días se debe lavar la 

máscara y cambiar el agua, le cambio cada 4 horas el pañal o cuando es necesario, tiene dolor 

crónico intratable que yo debía ponerle compresas caliente y fría me imagino como estará ella ya 

con infecciones en sus partes íntimas y  esa herida infectada, se me está muriendo en vida su 

Señoría. 

Se buscó cotización de la empresa Enfermeros de tu mano sus tarifas son: 
12 horas día lunes a viernes $135.000 (turno) y 12 horas noche de lunes a viernes $145.000 (turno) 
Día o noche sábado-domingo-festivo 12 horas turno ($155.000). 
Ella no tiene para pagar esos servicios si se está viendo en apuros para pagarle a la señora que va 
cada 8 días y cobra $80.000 que esos $320.000 jamás estaban en el presupuesto. 
 

En la cuarta oportunidad que le envié la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL, el 24 de agosto le 

escribí al INPEC a todas las dependencias desde el Director, pidiendo enviaran al Juzgado 

documentación para mi libertad, pero no fue así porque la doctora no la recibió. 

 Pero ya estoy haciendo el trámite en la Picota reuniendo los presupuestos para su aprobación y 

quería comentarle tengo unos  meses de redención en la cárcel de Santa Rosa de Viterbo y Picota. 

Doctora nosotros queremos irnos a vivir a la Mesa por salud, economía por favor compadézcase de 

nosotros, ya somos personas de la tercera edad. 

Sra. Juez al notificarme de la REVOCATORIA DE LA PRISION DOMICILIARIA, no me entregaron las 

rutas que Vigilancia electrónica y/o Cervi reportaron. 

 



  

 

WILLIAM MARTINEZ 
Radicado 1100-60-00-050-2008-00665-00 
DELITO: ESTAFA 
C.C. No. 79318643 
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
LA PICOTA 
PATIO 6 Pasillo 4 

 
ANEXOS: 
Dos (2) visitas técnicas del Inpec 
Certificación administración 
Redención Santa Rosa de Viterbo 
Cartilla Biográfica Inpec 
Cotización Enfermeros de tu mano 

  

 



 

 

 

Abril 28 NO SALI 

 

Radique el 14 de junio en la Rama Judicial un permiso para que la doctora me concediera salir a 

trabajar los días 20,21,22,23 y 24 de junio no recibi respuesta, pero si juro ante Dios NO SALI a 

realizar esa labor por no estar autorizado.  

 

Junio 7 NO SALI  

Junio 19  NO SALI 

Junio 21 NO SALI  

Junio 23 NO SALI 

 

Junio 25 : Fui donde había hospitalizado mi mascota, me llamaron que había muerto y necesitaban 

saber que hacían con el cuerpo o cada dia que estuviera alla lo cobraban. 



   

 

 

 

 

EXAMENES DE LABORATORIO si fue una urgencia Dra. No un control de veterinario, mi perrito tenía 

ya muchas enfermedades en estos exámenes de laboratorio que nos enviaron no había manera de 

salvarlo  

 

 

 



 

 

 

 

 

 



Junio 27 NO SALI 

 

Junio 29 NO SALI 

 

Junio 30 COLSUBSIDIO MEDICAMENTOS se reclama en dispensario 



 

Julio 1,5,6 ,7 Y 10  FISIOTERAPIA UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD BOYACA REAL,  SALUD 

CAPITAL 



 

Julio 4 ENTREGA MEDICAMENTOS PENDIENTES DISPENSARIO COLSUBSIDIO 

 



Julio 8  Laboratorio Colsubsidio 

 

 

 

Julio 14 NO SALI 

Julio 18 NO SALI 



Julio 19  Maple Respiratory 

 

 

Julio 20 NO SALI 

 



Julio 24 MEDICINA FAMILIAR 

 

 

 

 

 

 

Julio 26 CITA MEDICA  

 

 



 

Julio 27 arreglo silla de ruedas 

 

 

 



Julio 29 entrega de medicamentos en dispensario  

 

 

 

 

 

 

Julio 30 NO SALI 

 

Julio 31 Plan de manejo externo y otorrinolaringología  

 

 

 

 



 

EL informe del 14 de agosto que no respondía llamadas es falso ellos tienen el número de mi 

esposa y el mío. 

Agosto 1,2,3,4,9,10,11,14,15 FISIOTERAPIAS 

 

Agosto 3 cita radiología 



 

 

Agosto 8 NO SALI 

AGOSTO 16 cita medica 

 



Agosto 19 ENTREGA COLSUBSIDIO 

 

 

 

 

 



Agosto 21 EXAMEN DE LABORATORIO TOMADA EL 18 DE AGOSTO FROTIS VAGINAL Y ENTREGA 

RESULTADO EL 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 



 

 

SEPTIEMBRE 4: En cuanto a la factura que le envié de una batería NO ES PARA AUTOMOVIL sino 

para la silla de ruedas de 12v 20ah, de un automóvil es 24 v 60 ah, 70 Ah, ellas solo duran 

aproximadamente año y medio y si no tiene baterías pues la silla de ruedas no funciona, la 

locomoción en ella me facilita sus traslados. 

 

 

 

 

El 28 de julio fui a una ferretería a comprar un TACO porque la administración del edificio envio una 

carta diciendo referencia AFECTACION BREAKER DE ENERGIA, el cual nos informa que presenta 

recalentamientos por posible voltaje de su inmueble. 

Este suceso fue URGENTE porque se podría presentar incendio en el colector de la zona de los 

contadores de energía de la torre B donde vivimos. 



 

 

 

 

En este momento mi esposa está sola, ha ido una señora cada 8 días a votar la basura, bañarla, hacer 

el aseo de su habitación, dejarle agua suficiente para los días y comida. 

 

Fueron los del Inpec a recoger el equipo y los vigilantes les informaron que estaba sola y todos los 

martes iba una señora a ayudarle, al llegar el día que le ayudan le entregaron un número de teléfono 

del Técnico. 

La señora que vive en Soacha le llevo una tetera para que pudiera calentar agua por esos días tan 

fríos pero  desafortunadamente se le volteo el vaso ocasionándole una quemadura de 1 y 2 grado, 

ayer 7 de diciembre acudió al médico le dio medicamentos y entrego su historia clínica, le advirtió 

que por esas heridas al ser diabética podría perder hasta la pierna, no para de llorar no quiere ni 

comer,  espero de todo corazón su señoría se compadezca de nosotros ya viejos de la tercera edad, 

concediéndome la LIBERTAD CONDICIONAL que ya estoy agilizando para que la documentación vaya 

completa  y / o  la prisión domiciliaria 

Perdóneme por enviar esa foto, pero es la menos grave. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SILLA DE RUEDAS CUANDO ESTABA NUEVA en la parte inferior se ven las baterías y los motores. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

Sra. Juez mi esposa tiene el 80% de discapacidad, yo la baño, la visto, la llevo a sus controles médicos, 

reclamo sus medicamentos, le preparo sus alimentos, le suministro sus medicamentos como el 

losartan, oxicodona, amitrptilina, pantoprazol, acetaminofen mas hiidrocodona, baclofeno, ella es  

hipertensa, tiene apnea del sueño dejo de usar el Cpac porque todos los días se debe lavar la 

máscara y cambiar el agua, le cambio cada 4 horas el pañal o cuando es necesario, tiene dolor 

crónico intratable que yo debía ponerle compresas caliente y fría me imagino como estará ella ya 

con infecciones en sus partes íntimas y  esa herida infectada, se me está muriendo en vida su 

Señoría. 

Se buscó cotización de la empresa Enfermeros de tu mano sus tarifas son: 
12 horas día lunes a viernes $135.000 (turno) y 12 horas noche de lunes a viernes $145.000 (turno) 
Día o noche sábado-domingo-festivo 12 horas turno ($155.000). 
Ella no tiene para pagar esos servicios si se está viendo en apuros para pagarle a la señora que va 
cada 8 días y cobra $80.000 que esos $320.000 jamás estaban en el presupuesto. 
 

En la cuarta oportunidad que le envié la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL, el 24 de agosto le 

escribí al INPEC a todas las dependencias desde el Director, pidiendo enviaran al Juzgado 

documentación para mi libertad, pero no fue así porque la doctora no la recibió. 

 Pero ya estoy haciendo el trámite en la Picota reuniendo los presupuestos para su aprobación y 

quería comentarle tengo unos meses de redención en la cárcel de Santa Rosa de Viterbo y Picota. 

Doctora nosotros queremos irnos a vivir a la Mesa por salud, economía por favor compadézcase de 

nosotros, ya somos personas de la tercera edad. 



Sra. Juez al notificarme de la REVOCATORIA DE LA PRISION DOMICILIARIA, no me entregaron las 

rutas que Vigilancia electrónica y/o Cervi reportaron. 

 

  

 
 
 
WILLIAM MARTINEZ 
Radicado 1100-60-00-050-2008-00665-00 
DELITO: ESTAFA 
C.C. No. 79318643 
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
LA PICOTA 
PATIO 6 Pasillo 4 

 
ANEXOS: 
Dos (2) visitas técnicas del Inpec 
Certificación administración 
Certificación Colpensiones 
 
  

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

Agosto 22 CITA MEDICA que se agenda presencialmente. 

En la parte superior derecha se observa la fecha. 

 

 

 

 

 

 

Agosto 31 cita cirugía general 

 

 



 

 

 

Septiembre 25 NO SALI 

 

El 2 de octubre radique en la rama judicial un documento de enteramiento y SUPLICA POR MI 

LIBERTAD CONDICIONAL, le comenté todos los atropellos que han tenido conmigo, para que la Dra. 

revisara ya que se me empezó a complicar más la relación con el Inpec después de haber instaurado 

la Tuteta para obtener el beneficio de 72 horas. 

 

Entiendo no es fácil creerle más a un preso a una entidad que vigila, pero le envié correos 

informándole que les enviaba el permiso de acompañamiento a mi esposa y su respuesta fue cada 

vez que la acompañe debe tener permiso de la Juez. 

 

También le envié un correo al Dragoneante Johan Alcalá pero como le llego por atención al 

ciudadano no la respondió y así muchas más pruebas. 

Le pedí al despacho me dejara ir a la Picota y al Inpec y ninguno contesto y como decía el memorial 

para trámites administrativos. 

 

Doctora jamás me han encontrado delinquiendo, tomando licor, usando alucinógenos, peleando, 

golpeando a mi esposa, para esta decisión que nos afectó de una brutal. 

 

 



Octubre 1 Registraduria su Señoría se le envio a su Despacho el permiso de acompañamiento a mi 

esposa a votar, pero no recibí respuesta así que no salimos ya que la Doctora no contesto, envio 

prueba de Registraduria. 

 

 

SOLICITUD A LA REGISTRADURIA 

 

 

Respuesta REGISTRADURIA 



 

 



 

 

El trabajador Social vino el año pasado fecha que mi esposa cumple años, hablo con nosotros, dijo 

ya nos había conocido por videocámara, reviso el apto, las ayudas técnicas de mi esposa como silla 

de ruedas, silla de baño, reviso el trabajo que desempeño. 

Cuando me encontraba detenido en la prisión de Santa Rosa de Viterbo al pedir mi libertad 

domiciliaria, demostré el arraigo familiar y que los 3 hijos de Ximena viven y su nacionalidad es 

Sueca, le aporto los pasaportes. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mi hija vive en caqueza hace más de 10 años no nos vemos, porque ella no acepto me enamorara 

de una INVALIDA. 

Nosotros somos los dos solos, económicamente vivimos con la pensión de invalidez con el salario 

mínimo. 

 



ACTA DE INSTALACIÓN, REVISIÓN Y/O DESINSTALACIÓN DE DISPOSITIVO DE VIGILANCIA
ELECTRÓNICA Y DEMÁS COMPONENTES ID VISITA: 86757

DESARROLLO DE LA AGENDA

1.
Desarrollo del protocolo mediante el cual se realizará la Instalación, Revisión y/o Desinstalación de un dispositivo para vigilancia electrónica a PPL.

2.
Los abajo firmantes el día de hoy, se han reunido en el domicilio de la persona privada de la libertad para efectuar la Instalación, Revisión y/o
Desinstalación del Dispositivo de vigilancia electrónica y demás componentes, según autorización judicial adjunta.

Fecha: 2023-03-01 Hora: 11:42:48 Ciudad:BOGOTA D.C. ERON:COMPLEJO CARCELARIO Y

NOMBRE Y APELLIDOS: MARTINEZ , WILLIAM

NUI: 1000047

IDENTIFICACIÓN: 79318643

DIRECCION DE DOMICILIO: CL 139 #72 A 50 TORRE B APTO 706 EDIFICIO PLAZA VALLARTA 1 ETAPA

TELEFONO 1: 3187131936

Correo electrónico PPL:

DATOS DE PPL
Impresión dactilar PPL

SERIALES O DATOS DE DISPOSITIVO INSTALADOS, REVISADOS Y DEMAS COMPONENTES
MARCA Y/O
EMPRESA

DISPOSITIVO GPS CARGADOR PORTATIL CARGADOR DE PARED CORREA TALLA BEACON / ROUTER

Buddi STL17657 OBZ31849 OBD12937 Core (230/9) DCE46902

OBSERVACIONES

"visita exitosa..... se llega al domicilio de la ppl se realizan pruebas y se evidencia que el GPS no está reportando por lo cual se realiza apertura de

dispositivo ,cambio de GPS Stg02487 se instala el GPS STL17657con el serial, 2600, 2601 de las placas para cierre , se cambia la correa por deterioro ,

Beacom y obz sin novedad, visita realizada en compañía del técnico Andrés clavijo, a la hora y fecha el equipo queda generando reportes sin novedad con

bateria al 80%"

SERIALES O DATOS DE DISPOSITIVO, DESINSTALADOS, Y DEMAS COMPONENTES
MARCA Y/O
EMPRESA

DISPOSITIVO GPS CARGADOR PORTATIL CARGADOR DE PARED CORREA TALLA BEACON / ROUTER

Buddi

ALERTAS

Tiempo de alerta (hora de finalización) Incumplimiento

Lugar donde se cierra la visita: Latitude: 4.6772787 Longitud: -74.073708

DATOS DE LOS ACUDIENTES 1 y 2

NOMBRE Y APELLIDOS ACU 1: XIMENA TORRES SANDOVAL

IDENTIFICACIÓN:

Barrio:

Zona:

TELEFONO 1: 3203409065

PARENTESCO: Cónyuge

NOMBRE Y APELLIDOS ACU 2: vigilanciaelectronica.epcpicota@inpec.gov.co;cervi.rcentral@inpec.gov.co -

IDENTIFICACIÓN:

LOCALIDAD: USAQUEN

TELEFONO 1:

PARENTESCO: COURT

Firma

Huella
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ACTA DE INSTALACIÓN, REVISIÓN Y/O DESINSTALACIÓN DE DISPOSITIVO DE VIGILANCIA
ELECTRÓNICA Y DEMÁS COMPONENTES ID VISITA: 86757

COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LA PPL

A continuación, se relaciona algunos compromisos y obligaciones de estricto cumplimiento por parte de la PPL beneficiario de la prisión

o detención domiciliaria con vigilancia electrónica, o medidas no privativas de la libertad con vigilancia electrónica, para con el CERVI –

INPEC y la Autoridad Judicial:

- Observar buena conducta durante el tiempo que se encuentre como beneficiario de la medida impuesta.

- Cumplir con las restricciones a la libertad de locomoción que implica la decisión judicial.

- No salir de domicilio sin autorización.

- Mantener y conservar el buen estado de los equipos de control electrónico instalados.

- Permitir el ingreso al domicilio del personal autorizado por el INPEC previamente identificado, cuando sea necesario efectuar revisión

técnica a los equipos del sistema de seguridad electrónica.

- Contestar las llamadas o mensajes de texto que sean emitidas por el centro de monitoreo electrónico, sin distingo de fecha u hora.

- En caso fortuito de cambio de domicilio, solicitar a la autoridad judicial competente la respectiva autorización con antelación y dar

aviso al CERVI- INPEC cuando se autorice para actualizar el sistema.

- Cumplir con los requerimientos establecidos en los manuales, cartas de compromiso y obligaciones adquiridas respecto de la vigilancia

electrónica.

- Cualquier evento que implique modificar las condiciones iniciales del control electrónico concedido por el juez, la PPL o su acudiente

deberá informarlo al INPEC (establecimiento a cargo y CERVI).

LA PPL RECIBIO “MANUAL DE INSTRUCCIÓN DE USO Y CUIDADO DE EQUIPOS INSTALADOS”:

LA PPL RECIBIO “CARTA DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS:”

SI NO

NOSI

X

X

INSTALACION

FIN DE MONITOREO

APERTURA DISPOSITIVO

DISPOSITIVO APAGADO

SOLICITADA POR EL ERON

CAMBIO DOMICILIO AUTORIZADO

SIN UBICACIÓN

SIN COMUNICACIÓN

TIPO DE VISITA

SOLICITADA POR AUTORIDAD JUDICIAL

REINSTALACIÓN

PPL CAPTURADO

PPL REVOCATORIA

PPL LIBERATED

DEFUNCION PPL

FALTA SUMINISTROS

NO HAY COBERTURA DE SENAL EN SITIO

NO CARGAN REGLAS

DIRECCION NO ENCONTRADA

EVADIDO

MOTIVO DE CIERRE

X

CAMBIO DOMICILIO NO AUTORIZADO

RETIRO TEMPORAL

SOLICITADA POR PPL

CAMBIO DE TECNOLOGIA

PPL EVADIDO

Estado

Termindao

Fallido

Cancelado

VISITA GENERA INFORME

EN CONTRA DE PPL

POR FALLA EN LA TECNOLOGIA, EQUIPO

X

NO CONOCEN LA PPL

SE NEGO A LA INSTALACION

ABANDONO EL DISPOSITIVO

SITUACION MEDICA

TIENE PERMISO

NO HAY FLUIDO ELECTRICO

CAMBIO DE DOMICILIO AUTORIZADO

COMBIO DE DOMICILIO NO AUTORIZADO

cervi.rcentral@inpec.gov.co, comando.epcpicota@inpec.gov.co, comando.epcpicotaeron@inpec.gov.co, comandoremisiones.epcpicota@inpec.gov.co,

consultoriojuridico.epcpicota@inpec.gov.co, direccion.epcpicota@inpec.gov.co, domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co, juridica.epcpicota@inpec.gov.co,

juridicaeron.epcpicota@inpec.gov.co, redenciondomiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co, subdireccion.epcpicota@inpec.gov.co,

subdireccion1.epcpicota@inpec.gov.co, subdireccioneron.epcpicota@inpec.gov.co, vigilanciaelectronica.epcpicota

Establecimiento Email
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ACTA DE INSTALACIÓN, REVISIÓN Y/O DESINSTALACIÓN DE DISPOSITIVO DE VIGILANCIA
ELECTRÓNICA Y DEMÁS COMPONENTES ID VISITA: 86757

RECOMENDACIONES DE DILIGENCIAMIENTO DEL ACTA

- En caso de pérdida de alguna parte del equipo daño o fisura, se debe relacionar en el campo observaciones.

- El técnico de la empresa prestadora del servicio será quien realiza la desinstalación y se responsabiliza del envío del dispositivo al

sitio asignado como depósito o laboratorio.

- Se debe verificar visualmente antes y después de instalado el equipo o accesorio para vigilancia electrónica NO presenten daños o

fisuras.

- De presentar algún daño los equipos de vigilancia electrónica se deben anexar formato de informe adjunto.

- El funcionario deberá diligenciar en su totalidad el acta y anexar soportes de ser necesario.

ASISTENTES

ÁREA O DEPENDENCIA

Persona Privada de la libertad

Técnico Instalador

Funcionario INPEC

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN FIRMA

MARTINEZ , WILLIAM

ANDRES FELIPE CLAVIJO OBREGOSO

79318643

1061754843CHICANGANA RUIZ, DARLYN YISSEL

Representante Interventoría

1032435992
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ACTA DE INSTALACIÓN, REVISIÓN Y/O DESINSTALACIÓN DE DISPOSITIVO DE VIGILANCIA
ELECTRÓNICA Y DEMÁS COMPONENTES ID VISITA: 93252

DESARROLLO DE LA AGENDA

1.
Desarrollo del protocolo mediante el cual se realizará la Instalación, Revisión y/o Desinstalación de un dispositivo para vigilancia electrónica a PPL.

2.
Los abajo firmantes el día de hoy, se han reunido en el domicilio de la persona privada de la libertad para efectuar la Instalación, Revisión y/o
Desinstalación del Dispositivo de vigilancia electrónica y demás componentes, según autorización judicial adjunta.

Fecha: 2023-05-26 Hora: 09:33:18 Ciudad:BOGOTA D.C. ERON:COMPLEJO CARCELARIO Y

NOMBRE Y APELLIDOS: MARTINEZ , WILLIAM

NUI: 1000047

IDENTIFICACIÓN: 79318643

DIRECCION DE DOMICILIO: CL 139 #72 A 50 TORRE B APTO 706 EDIFICIO PLAZA VALLARTA 1 ETAPA

TELEFONO 1: 3187131936

Correo electrónico PPL:

DATOS DE PPL
Impresión dactilar PPL

SERIALES O DATOS DE DISPOSITIVO INSTALADOS, REVISADOS Y DEMAS COMPONENTES
MARCA Y/O
EMPRESA

DISPOSITIVO GPS CARGADOR PORTATIL CARGADOR DE PARED CORREA TALLA BEACON / ROUTER

Buddi STL17657 OBX41570 OBD12937 Core (230/9) DCE46902

OBSERVACIONES

"visita efectuada a la ppl en la dirección cll 139 # 72 a - 50 torre b apto 706, se le revisa el equipo sin encontrar manipulación aparente, se realiza cambio

de cargador portátil serial obz 31849 por daño físico. el equipo queda reportando y comunicando ok según aplicativo eagle. superada"

SERIALES O DATOS DE DISPOSITIVO, DESINSTALADOS, Y DEMAS COMPONENTES
MARCA Y/O
EMPRESA

DISPOSITIVO GPS CARGADOR PORTATIL CARGADOR DE PARED CORREA TALLA BEACON / ROUTER

Buddi

ALERTAS

Tiempo de alerta (hora de finalización) Incumplimiento

Lugar donde se cierra la visita: Latitude: 4.7310562 Longitud: -74.0695608

DATOS DE LOS ACUDIENTES 1 y 2

NOMBRE Y APELLIDOS ACU 1: XIMENA TORRES SANDOVAL

IDENTIFICACIÓN:

Barrio:

Zona:

TELEFONO 1: 3203409065

PARENTESCO: Cónyuge

NOMBRE Y APELLIDOS ACU 2: vigilanciaelectronica.epcpicota@inpec.gov.co;cervi.rcentral@inpec.gov.co -

IDENTIFICACIÓN:

LOCALIDAD:

TELEFONO 1:

PARENTESCO: COURT

Firma

Huella
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ACTA DE INSTALACIÓN, REVISIÓN Y/O DESINSTALACIÓN DE DISPOSITIVO DE VIGILANCIA
ELECTRÓNICA Y DEMÁS COMPONENTES ID VISITA: 93252

COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LA PPL

A continuación, se relaciona algunos compromisos y obligaciones de estricto cumplimiento por parte de la PPL beneficiario de la prisión

o detención domiciliaria con vigilancia electrónica, o medidas no privativas de la libertad con vigilancia electrónica, para con el CERVI –

INPEC y la Autoridad Judicial:

- Observar buena conducta durante el tiempo que se encuentre como beneficiario de la medida impuesta.

- Cumplir con las restricciones a la libertad de locomoción que implica la decisión judicial.

- No salir de domicilio sin autorización.

- Mantener y conservar el buen estado de los equipos de control electrónico instalados.

- Permitir el ingreso al domicilio del personal autorizado por el INPEC previamente identificado, cuando sea necesario efectuar revisión

técnica a los equipos del sistema de seguridad electrónica.

- Contestar las llamadas o mensajes de texto que sean emitidas por el centro de monitoreo electrónico, sin distingo de fecha u hora.

- En caso fortuito de cambio de domicilio, solicitar a la autoridad judicial competente la respectiva autorización con antelación y dar

aviso al CERVI- INPEC cuando se autorice para actualizar el sistema.

- Cumplir con los requerimientos establecidos en los manuales, cartas de compromiso y obligaciones adquiridas respecto de la vigilancia

electrónica.

- Cualquier evento que implique modificar las condiciones iniciales del control electrónico concedido por el juez, la PPL o su acudiente

deberá informarlo al INPEC (establecimiento a cargo y CERVI).

LA PPL RECIBIO “MANUAL DE INSTRUCCIÓN DE USO Y CUIDADO DE EQUIPOS INSTALADOS”:

LA PPL RECIBIO “CARTA DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS:”

SI NO

NOSI

X

X

INSTALACION

FIN DE MONITOREO

APERTURA DISPOSITIVO

DISPOSITIVO APAGADO

SOLICITADA POR EL ERON

CAMBIO DOMICILIO AUTORIZADO

SIN UBICACIÓN

SIN COMUNICACIÓN

TIPO DE VISITA

SOLICITADA POR AUTORIDAD JUDICIAL

REINSTALACIÓN

PPL CAPTURADO

PPL REVOCATORIA

PPL LIBERATED

DEFUNCION PPL

FALTA SUMINISTROS

NO HAY COBERTURA DE SENAL EN SITIO

NO CARGAN REGLAS

DIRECCION NO ENCONTRADA

EVADIDO

MOTIVO DE CIERRE

X

CAMBIO DOMICILIO NO AUTORIZADO

RETIRO TEMPORAL

SOLICITADA POR PPL

CAMBIO DE TECNOLOGIA

PPL EVADIDO

Estado

Termindao

Fallido

Cancelado

VISITA GENERA INFORME

EN CONTRA DE PPL

POR FALLA EN LA TECNOLOGIA, EQUIPO

X

NO CONOCEN LA PPL

SE NEGO A LA INSTALACION

ABANDONO EL DISPOSITIVO

SITUACION MEDICA

TIENE PERMISO

NO HAY FLUIDO ELECTRICO

CAMBIO DE DOMICILIO AUTORIZADO

COMBIO DE DOMICILIO NO AUTORIZADO

cervi.rcentral@inpec.gov.co, comando.epcpicota@inpec.gov.co, comando.epcpicotaeron@inpec.gov.co, comandoremisiones.epcpicota@inpec.gov.co,

consultoriojuridico.epcpicota@inpec.gov.co, direccion.epcpicota@inpec.gov.co, domiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co, juridica.epcpicota@inpec.gov.co,

juridicaeron.epcpicota@inpec.gov.co, redenciondomiciliarias.epcpicota@inpec.gov.co, subdireccion.epcpicota@inpec.gov.co,

subdireccion1.epcpicota@inpec.gov.co, subdireccioneron.epcpicota@inpec.gov.co, vigilanciaelectronica.epcpicota

Establecimiento Email
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ACTA DE INSTALACIÓN, REVISIÓN Y/O DESINSTALACIÓN DE DISPOSITIVO DE VIGILANCIA
ELECTRÓNICA Y DEMÁS COMPONENTES ID VISITA: 93252

RECOMENDACIONES DE DILIGENCIAMIENTO DEL ACTA

- En caso de pérdida de alguna parte del equipo daño o fisura, se debe relacionar en el campo observaciones.

- El técnico de la empresa prestadora del servicio será quien realiza la desinstalación y se responsabiliza del envío del dispositivo al

sitio asignado como depósito o laboratorio.

- Se debe verificar visualmente antes y después de instalado el equipo o accesorio para vigilancia electrónica NO presenten daños o

fisuras.

- De presentar algún daño los equipos de vigilancia electrónica se deben anexar formato de informe adjunto.

- El funcionario deberá diligenciar en su totalidad el acta y anexar soportes de ser necesario.

ASISTENTES

ÁREA O DEPENDENCIA

Persona Privada de la libertad

Técnico Instalador

Funcionario INPEC

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN FIRMA

MARTINEZ , WILLIAM

DANIEL ALEXANDER CLAVIJO
SARMIENTO

79318643

80004363ROMERO NIÑO, ELBERT ARMANDO

Representante Interventoría angie mora

80774248

1073670368
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12/12/23, 16:10 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVh… 1/1

JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS WILLIAM MARTINEZ CC79318643 REPOSICION
REVOCACION DOMICILIARIA PARTE 1

XIMENA PATRICIA TORRES SANDOVAL <xts0928@gmail.com>
Mar 12/12/2023 4:01 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (11 MB)
William Martinez PARTE 1.docx;



12/12/23, 16:18 JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS WILIAM MARTINEZ CC 79318643 REPOSICION REVOCATORIA DOMICILIARIA PAR…

about:blank 1/1

JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS WILIAM MARTINEZ CC 79318643 REPOSICION
REVOCATORIA DOMICILIARIA PARTE 2

XIMENA PATRICIA TORRES SANDOVAL <xts0928@gmail.com>
Mar 12/12/2023 4:04 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (23 MB)
WILLIAM MARTINEZ PARTE 2.docx;



22/12/23, 14:08 Correo: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGZlNjEwMGZjLWYxYjgtNGI5Mi05N2QxLTkxMTE2Y2RkMmJlYgAuAAAAAAAQ5xwW1X5QQL2ZmSBiUKFCAQ… 1/1

RV: JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS WILLIAM MARTINEZ CC 79318643
REPOSICION REVOCATORIA DOMICIIIARIA PARTE 4

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 4:51 PM
Para:​Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (15 MB)
WILLIAM MARTINEZ PARTE 3.docx; VISITA TECNICA 1 DIC 1.pdf; VISITA TECNICA 2 DIC 1.pdf;

De: XIMENA PATRICIA TORRES SANDOVAL <xts0928@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 4:35 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS WILLIAM MARTINEZ CC 79318643 REPOSICION REVOCATORIA
DOMICIIIARIA PARTE 4
 



20/12/23, 11:10 Correo: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGZlNjEwMGZjLWYxYjgtNGI5Mi05N2QxLTkxMTE2Y2RkMmJlYgAuAAAAAAAQ5xwW1X5QQL2ZmSBiUKFCAQ… 1/1

URGENTE-69588-J29-DESP-JPP // PARTE 3 RECURSO // RV: JUZGADO 29 DE
EJECUCION DE PENAS WILLIAM MARTINEZ CC 79318643 REPOSICION REVOCACION
DOMICILIARIA PARTE 3

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 4:51 PM
Para:​Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (4 MB)
William Martinez 3.1.docx;

Cordial saludo,     
                 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo. 
 

    
JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: XIMENA PATRICIA TORRES SANDOVAL <xts0928@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 4:19 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS WILLIAM MARTINEZ CC 79318643 REPOSICION REVOCACION
DOMICILIARIA PARTE 3
 


